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Núm. 9894

AYUNTAMIENTO DE MALLÉN

ACUERDO del Pleno de fecha 24 de septiembre de 2021 del Ayuntamiento de Mallén, por 
el que se aprueba definitivamente la modificación de Ordenanza fiscal reguladora 
de impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
(Plusvalía).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 
este Ayuntamiento sobre la modificación de Ordenanza fiscal reguladora de impuesto  
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalía), cuyo 
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

La modificación consiste en la introducción de un nuevo apartado en el artículo 5:
«5.3. De conformidad con el artículo 108 del Real Decreto legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se introducen en el impuesto las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las 
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor 
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

b) Bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las transmi-
siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen 
tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, con sede en Zaragoza.

Mallén, a 29 de noviembre de 2021. — El alcalde, Rubén Marco Armingol.


